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Sobre este asunto dirigimos en 2017 una Sugerencia a la entonces Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional para que modificara la Orden de referencia de modo que cuando no 
existan plazas suficientes para el alumnado que pretenda acceder a las plazas reservadas 
para alumnos afectados por discapacidad se tenga en cuenta el expediente académico de 
los aspirantes y no se atienda al resultado de un sorteo. De este modo tendrá preferencia el 
alumnado con mayores calificaciones, introduciendo con ello un elemento más objetivo que el azar 
de un sorteo.

Esta Sugerencia fue aceptada por la administración educativa pero en el curso escolar 2018-2019 
continuábamos recibiendo reclamaciones de ciudadanos que evidenciaban que, hasta aquel 
momento, no se había cumplido nuestra resolución.

Tras diversas actuaciones para comprobar las razones de la demora en poner en práctica nuestra 
resolución, recibimos una nueva respuesta de la Consejería -abril de 2019- señalando que tras el 
reciente cambio de gobierno en la Junta de Andalucía se era consciente de la necesidad de llevar 
a cabo una actuación precisa en esta materia, con objeto de lograr la adecuada integración en 
sistema educativo de las personas con discapacidad. Se apuntó asimismo la posibilidad de atender 
casos excepcionales con objeto de favorecer la mencionada integración sin que ello suponga 
necesariamente la modificación de dicha Orden de 2016.

Esta Institución promueve y avala las actuaciones que faciliten el acceso o la continuidad del proceso 
formativo del alumnado con discapacidad. Ahora bien, nos preocupaba el modo en que iban a ser 
atendidos esos casos excepcionales a los que se refería la Administración. Y ello porque no podemos 
olvidar que cualquier proceso de concurrencia competitiva, como es el de escolarización, debe 
regirse por los principios de transparencia y objetividad. Siendo ello así, demandamos información 
sobre las instrucciones elaboradas para determinar los criterios a seguir en estos supuestos de 
excepcionalidad.

Hemos sido informados por la Consejería de que en el presente curso académico 2019-2020 el 
número de personas solicitantes que opta por el cupo de reserva de personas con discapacidad en 
las Enseñanzas de Formación Profesional supera el 95%. Se indica, además, respecto de los criterios 
para favorecer la escolarización de solicitantes por el cupo de discapacidad, que a estos alumnos 
se les permite el acceso además de por dicho cupo por el de aquel asociado al requisito de acceso 
presentado por el solicitante.

Esta última información parece apartarse del criterio anterior de la Administración que apuntaba la 
posibilidad de resolver los supuestos excepcionales y hemos de entender, también, que no existe 
intención, en principio, de modificar la Orden de 2016 antes mencionada. 

En este contexto, continuaremos prestando una singular atención en sucesivos procesos de 
escolarización al funcionamiento del señalado sistema de acceso a las enseñanzas de formación 
profesional para el alumnado con discapacidad hasta tanto las demandas del alumnado que deseen 
optar a esta tipo de enseñanzas sean cubiertas en su totalidad (queja 18/3788).

3.1.2.3. Derecho a la vivienda

3.1.2.3.1. Domicilio familiar
Por lo que se refiere a la materia de vivienda, como cada año en 2019 hemos recibido un gran 
número de quejas en las que la afectación del derecho a la vivienda incide sobre personas menores 
de edad que sufren las consecuencias de esta dramática situación, al menos 200, de las que un 

http://defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-sobre-el-acceso-a-cupo-de-alumnos-con-discapacidad-en-la-formacion-profesional
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importante número se basan en la necesidad de vivienda de las familias que acuden a nosotros en 
demanda de ayuda para poder satisfacerla.

Múltiples y variadas son las causas por las que las familias con menores a cargo acuden a esta 
Institución en demanda de ayuda, algunas de ellas las concretamos a continuación: la inminencia 
de desahucios por falta de pago de las rentas al carecer de recursos económicos suficientes para 
ello, además de venir ocupando viviendas que no reúnen condiciones mínimas de habitabilidad para 
sus hijos e hijas; la inminencia de lanzamientos previstos o ya consumados por estar ocupando sin 
título alguno viviendas de titularidad privada de entidades financieras o de titularidad pública tras 
los procedimientos judiciales en los que se ha impuesto esta consecuencia; el hacinamiento que 
se produce al vivir con otros familiares toda una unidad familiar en una sola habitación etc. (queja 
19/0044, quejas 19/1291, 19/1399, 19/1580, queja 19/2418, 19/2312, 19/3587, 19/1845,  19/3882, 
etc.)

A la vista de cuanto antecede, podemos afirmar con desolación que la situación sigue siendo la 
misma o peor si cabe para un perfil de la población andaluza que nunca va a poder ver satisfecho su 
derecho a la vivienda sin ayuda de la administración y sin que los poderes públicos con competencia 
en la materia estén dando la respuesta adecuada que corresponde a un estado que en el artículo 
primero de su Carta Magna se declara como “social”, al no haber oferta suficiente, por no decir nula, 
de viviendas públicas disponibles para poder absorber a esta demanda.

La concesión de ayudas económicas destinadas a coadyuvar al pago de las rentas de viviendas 
alquiladas o para poder alquilar una nueva vivienda en el mercado libre y en el protegido de titularidad 
pública, se configuran casi como la única línea de intervención pública para intentar resolver esta 
problemática.

Estas ayudas provienen tanto de la administración del estado, de la autonómica e incluso de los 
ayuntamientos con cargo a sus propios presupuestos, esencialmente los de algunos de capitales de 
provincia y de medianos o grandes municipios, bien como parte de su política municipal de vivienda 
con una vocación más duradera, concediéndose durante varios meses e incluso años; bien con cargo 
a la partida de ayudas económicas de emergencia social de los servicios sociales comunitarios que 
hemos de recordar tienen el carácter de temporales y no periódicas lo que en ocasiones hace que 
las familias a las que se les ofrece este recurso para poder alquilar una nueva vivienda las rechacen 
al manifestar que no podrían seguir pagando el alquiler sin la ayuda de la administración al carecer 
de ingresos suficientes para ello.

A todo esto se une, el que se encuentran con la dificultad añadida de que las personas propietarias 
no quieren alquilar sus viviendas a personas sin nómina y/o aval. La mayoría de estas personas que 
acuden a nosotros no dispone de rendimientos del trabajo, al menos no declarados y sus ingresos 
se limitan a prestaciones y subsidios sociales, o bien trabajan a tiempo parcial o con contratos 
temporales que no les otorgan los ingresos suficientes o la estabilidad en el empleo necesaria para 
suscribir contratos de alquiler con obligaciones de pago a medio o largo plazo.

Algunas de las situaciones que describimos dan lugar a situaciones de emergencia y urgencia en la 
asignación de un alojamiento para la familia y evitar que se quede en la calle ante la inminencia de 
la ejecución del lanzamiento, que se resuelven de forma temporal mediante el alojamiento con otras 
familias en viviendas compartidas, en hostales o albergues municipales que, las más de las veces, las 
familias con personas menores a cargo manifiestan que no se trata de un recurso adecuado para 
que vivan en él las personas menores de edad (queja 19/1198, queja 19/6575).

La intervención de esta Defensoría en estos casos se concreta en la demanda de información al 
ayuntamiento afectado para conocer los recursos que en materia de vivienda se pueden ofrecer así 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-la-administracion-repara-las-averias-de-su-vivienda-publica-de-alquiler
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/finalmente-la-administracion-repara-las-averias-de-su-vivienda-publica-de-alquiler
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-trasladan-a-otra-vivienda-mientras-arreglan-la-alquilada-por-mal-estado-de-conservacion
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como saber las actuaciones e intervenciones de carácter social que se pudieran estar llevando a cabo 
con la familia afectada a fin de paliar, en lo posible, la situación de precariedad de todo orden que 
muchas veces nos trasladan.

Las más de las veces se nos responde por el ayuntamiento en cuestión que no tiene viviendas 
disponibles para poder adjudicar, informándonos de las distintas ayudas suministradas o que 
pueden ofertar como es ayuda económica de emergencia para el pago de la fianza y uno o varios 
meses de un nuevo alquiler y sobre las prestaciones y recursos sociales aplicados ya que muchas de 
estas familias son usuarias habituales de los mismos, recibiendo ayuda para alimentos, para pago 
de facturas de suministros básicos de agua o electricidad, la inclusión de las personas menores en 
los programas de comedor escolar, la tramitación de ayudas económicas específicas para familias 
con menores a cargo o de la renta mínima de inserción social de Andalucía, en algunos casos se nos 
traslada el trabajo que se venga realizando por los Equipos de Tratamiento Familiar con la familia 
afectada y la colaboración o falta de esta, que se venga prestando por la unidad familiar.

No faltan quejas en las que incluso se nos informe sobre si se ha considerado si las personas menores 
puedan estar en situación de riesgo y del seguimiento e intervenciones que se vengan llevando a 
cabo por la administración competente en materia de protección de menores en esa situación.

Ante la información municipal que se nos suministra no podemos sino dar por concluidas nuestras 
actuaciones al conocer la ayuda que se está prestando a las familias afectadas.

Continuando con nuestro relato, como decíamos, se han presentado en 2019, como en años 
anteriores, un buen número de quejas basadas en los retrasos y dilaciones que han presidido 
la tramitación y pago de las ayudas al alquiler para personas con ingresos limitados o en 
situación de vulnerabilidad que se convoca anualmente mediante Orden la Consejería de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, cuya mayor parte se abonan con cargo a Fondos 
estatales del Ministerio de Fomento, complementados para las personas vulnerables con fondos 
propios de la Comunidad Autónoma.

El importante número de quejas recibidas de estas características, llevó este año a la Defensoría, al 
igual que en los años anteriores, a incoar queja de oficio, queja 19/2709. Debe tenerse en cuenta que 
se trata de familias que no pueden con sus propios medios acceder a una vivienda en el mercado 
libre, ni tampoco logran acceder a una vivienda protegida con la urgencia que demanda su situación 
habitacional, dada la insuficiencia del parque público de viviendas respecto a la amplia demanda 
existente, que ni tan siquiera puede responder a las necesidades de muchas familias en una situación 
de especial vulnerabilidad y emergencia habitacional.

Esta queja a día de hoy, sigue aún en tramitación habiéndose recibido ya la información interesada 
a la Consejería competente de la que estamos efectuando la oportuna valoración para la emisión de 
la resolución que proceda.

Es de destacar también que, al igual que en años anteriores, muchas de las quejas en materia de 
vivienda son promovidas por mujeres que asumen la crianza de sus hijos e hijas en solitario, es decir, 
titulares de familias monomarentales que nos trasladan las dificultades que padecen para la 
crianza de sus hijos e hijas menores por carecer de recursos económicos suficientes para poder 
satisfacer su necesidad de una vivienda estable que puedan pagar y cuya carencia de este bien 
básico dificulta el ejercicio de otros derechos constitucionales que las sitúa en verdadera situación 
de exclusión o de en riesgo de estarlo.

Si a ello se unen otras situaciones de vulnerabilidad como es ser o haber sido ellas y sus hijos e 
hijas víctimas de violencia de género o hay algún miembro de la familia con discapacidad, la cuestión 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-ayudas-al-alquiler-de-2018


27

DEFENSOR DEL MENOR DE ANDALUCÍA 
INFORME ANUAL 2019

DESGLOSE POR MATERIAS
6. MENORES EN SITUACIÓN DE ESPECIALVULNERABILIDAD

es que se agrava notablemente la posibilidad de poder salir adelante sin ayuda de la administración: 
queja 18/2564, 18/7068, 18/7309,  19/1849, 19/4020, 19/4161, 19/4655, queja 19/4665, 19/5076, 
19/6637, etc.).

En otras ocasiones, aunque en un número mucho más reducido, se plantea la necesidad de poder 
permutar o cambiar la vivienda protegida pública en la que reside la familia adjudicataria en 
régimen de arrendamiento, por otra adaptada a las necesidades especiales de su hijo o hija con 
discapacidad. Aunque no siempre las solicitudes de permuta están basadas en este motivo, por 
cuanto que las situaciones de conflictividad vecinal y social del barrio o entorno en el que se ubica 
la vivienda, o de deficientes condiciones de habitabilidad, los progenitores consideran que no son 
adecuadas para el desarrollo normalizado de sus hijos e hijas, también son objeto de queja ante esta 
oficina (queja 17/4702, queja 19/0377, queja 19/0436, queja 19/2752, queja 19/2904).

Asimismo, también se dan casos de la necesidad de permuta por una vivienda mayor en los casos 
de familias numerosas que ocupan una vivienda pública de muy reducidas dimensiones para la 
composición de los miembros de la unidad familiar, queja 19/6661.

Finalmente, para concluir no podemos dejar de hacer mención a la dramática y traumática situación 
de las personas menores que se quedan huérfanas tras el asesinato machista de sus madres. En las 
quejas de oficio incoadas en el presente ejercicio por esta Defensoría por las muertes de mujeres en 
Andalucía a manos de sus parejas o ex parejas sentimentales en 2019 que tenían hijos e hijas menores 
de edad, tras la petición de informe a los ayuntamientos de residencia y al Instituto Municipal de la 
mujer se nos da cuenta de las intervención psicológica en los primeros momentos de crisis con los 
hijos e hijas menores de la mujer víctimas de violencia de género con resultado de muerte, así como 
con el resto de sus familiares allegados, especialmente acogedores de hecho y comunidad educativa 
de los centros a los que acuden los hijos e hijas de las mujeres asesinadas por violencia de género, 
con este servicio de apoyo psicológico en crisis se pretende:

- Favorecer la recuperación emocional de las hijas e hijos de mujeres víctimas mortales de violencia 
de género, constituyéndose como un recurso de intervención temprana e integral, con perspectiva 
de género.

- Ofrecer apoyo psicológico en crisis para intentar minimizar los efectos que produzcan en el/la 
menor la muerte de su madre por violencia de género.

- Potenciar la resiliencia de los/as menores de edad y a minimizar las vulnerabilidades en el 
afrontamiento a este hecho traumático con la finalidad de prevenir a largo plazo la aparición de 
trastornos psicológicos y emocionales de mayor envergadura.

- Dar una respuesta especializada e integral a estas/os menores, que aborde la problemática de cada 
caso desde la perspectiva de género.

- Ofrecer esta atención en la localidad donde sucedan los hechos o se encuentren los/as menores.

3.1.2.5. Derecho a recibir protección en el seno de la familia

3.1.2.5.4. Problemas económicos de la familia: pobreza y exclusión social
Nuestra Constitución proclama un Estado al que define como social, democrático y de derecho. Y le 
atribuye una amplia serie de funciones que no pueden considerarse asépticas y neutrales, al margen 
del tipo de desarrollo económico y político que se practique. Basta observar todo el conjunto de 
objetivos constitucionales expresados en el Capítulo III, del Título I (artículos 39 a 52 de la Constitución), 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-adjudican-vivienda-a-familia-monoparental-victima-de-violencia-de-genero-por-grave-situacion-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-se-ponga-en-funcionamiento-el-registro-publico-municipal-de-demandantes-de-vivienda-protegida--0
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pudo-permutar-de-vivienda-por-razones-de-discapacidad
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/una-familia-podra-permutar-su-vivienda-ante-el-vandalismo-que-sufre-en-su-barrio
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-agiliza-el-tramite-de-adjudicacion-de-una-vivienda-que-le-ha-sido-reservada
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